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Wsofución fe fa Oirección lEjecutiva

x' Oj'/ 2ol&MltlP-PNcvFs-DE

Lima á^r.¡ aA.^Zblr' ''"1
VI§TOS:

Las Notas N'231 y 351-2016-MIMP/PNCVFS-UA|FVFS de ta
Unidad de Atención lntegralfrente a la Víolencia Familiar y Sexual, los lnformes N" 34 y 35-
2016-PNCVFSIUA-SUL de la Sub Unidad de Logística, el Memorando No 050-2016,
MIMPPNCVFS/UPP de la Unídad de Planeamiento y Presupuesto, el Memorándum N" 106-
2016-MIMP-PNCVFS-UA de la Unidad de Administración y el lnforme No 073-2016-
PNCVFS-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica delPrograma Nacional Contra la Molencia
Familiar y Sexual;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva No 004-
2016-MIMP-PNCVFS-DE de fecha 20 de enero de 2016 se aprobó el Plan Anual de
Contrataciones de la Unidad Ejecutora No 009: Programa Nacional Contra la Violencia
Familiar y Sexual- PNCVFS, para el Ejercicio Fiscalconespondiente al año 20i6;

Que, con la Nota N'231-2016-MIMP/PNCVFS-UAIFVFS, la
Unidad de Atención lntegral frente a la Violencia Familiar y Sexual - UAIFVFS requirió la
contratación de la "Consultoría de Sistematízación de la experiencia de fa Estrategia de
Prevención, Atencién y Protección frente a la Violencia Familiar y Sexual en Zonas Rurales",
que sustenta la sistematización de la experiencia de la Eskategia de Prevención Atención y
Protección frente a Ia violencia familiar y sexual en las zonas rurales de San Pedro de Coris,
Huancano y Pinto Recodo, servicio que no estaba incluido en el PAC 2016 aprobado;

Que, en virtud al requerimiento de la Unidad de Atención
lntegralfrente a la Violencia Familiar y Sexual, la Sub Unidad de Logística de la Unidad de
Adminístración. a través del lnforme No 3S2016-PNCVFS/UA-SUL, suslenta la necesidad
de modificar el Plan Anrral de Contrataciones del Programa Nacional Contra la Violencia
Familiar y Sexuai -P|§CVFS, para el e¡ercicio Fiscal conespondiente al año 2016, a fin de
incluír el (1) procediniiento de selección para contratar la "Consultoría de §istematizacrón
de la experiencia de la Estrategia de Prevencíón, Atenck5n y Protección frente a la Violencia
Familiar y Sexual en Zonas Rurales", señalando que: 'eI PAC obedece en forma estricta y
exclusiva a la satisfacción de /as necesrdades de la entidd,las gue a su vez proviene de
cada una de las áreas usuarias, en función de /os objetivas y resultados gue buscan
alcanzaf'. toda vez que la Unidad requirente no programó el mencionado servicio en el
cuadro de necesidades al nc contar con el marco presupuestal, por lo cual licho
procedimiento no se consideró en el PAC. Postenormente, en el mes de febrero se pudo
contar con la certificación delcrédito presupuestario, por Io cual resulta necesario realizar la
inclusión delprocedimiento citado, en el Plan Anualde Contrataciones delaño 2016, por Ia
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causal de modificación de la asignación presupuestal, causal que se encuentra prevista en

la Directiva N' 003-2016-OSCHCD;

Que, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto con
Memorándum No 050-2016-MIMP-PNCVFS/UPP otorga la certificación de crédito
presupuestario por el importe de S/. 45,000.00. para el "Servicio de Consultoría de
Sistematización de la experienéia de la Estrategía de Prevención, Atención y Protección
frente a la Víolencia Familiar y Sexual que se eiecuta en 03 Zonas Rurales - San Pedro de
Coris, Pinto Recodo y Huancano";

Que, elartículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo No 350-2015-EF, establece que el Plan Anual
de Contrataciones una vez aprobado, éste puede ser modificado cuando se tenga que incluir
o excluir contrataciones, cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección,
conforme a los lineamientos establecidos por OSCE rnediante Directiva. El numeral 7.6.1 de
la Directiva N" 003-2016-OSCE/CD 'Plan Anual de Contrataciones". señala que el PAC
podrá ser modificado en cualquier momento, durante elcurso del año fiscal. cuando se tenga
que incluir o excluir contrataciones. en caso que se produzca una reprogramación de las
metas institucionales propuestas o una modificación de la asQnación presupuestal. así como
cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección preüsto en el PAC como
resultado de la actualización del valor estimado, en caso de bienes, servicios y consultorías
en general; y, en elcaso de consultoría de obras y obras, como resultado de la determinación
del valor referencial;

Que, asimismo, el numeral 7.6.2 de la Directiva establece que
toda modif¡cación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de
selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada, en
cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o funcionario en el
que se haya delegado la aprobación del PAC. En e! caso que se modifique el PAC para
íncluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los
procedimientos que se desean incluir en la nueva versión. debiendo contener toda la
informacién prev¡sta en elformato publicado en el porlalweb del SEACE:

Que, en ese sentido, conforme a los documentos de vistos,
resulta necesario modificar el Plan Anual de Contrataciones del Programa Nacional Contra
la Violencia Familiar y Sexual para elejercicio fiscalconespondiente al año 2016, a efectos
de incluir el procedirniento de sefección de consultores individuales, "Servicio de Consultoría
de Sistematización de la experiencia de la Estrategia de Prevención, Atención y Protección
f¡'ente a la Violencia Familiar y Sexual que se ejecuta en 03 Zonas Rurales - San Pedro de
Coris. Prnto Recodo y Huancano", por la causal de modificacion presupuestal;

Que, con el infome del visto. la Unidad de Asesoría Jurídica es
Ce opinion que la modificación del Plan Anual de Contrataciones del Estado, se enmarc¿¡ en
lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contriiaciones det Estado en concordancia
con lo dispuesto en el numeral 7.6 de la Directiva N" 003-2016-OSCEICD "Plan Anuat de
Contrataciones":
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Que, de acuerdo a lo señalado en elcuarto pánafo delliteralb)
del artículo 43 del Manual de Operaciones del Programa Nacional contra la Violencía
Familiar y Sexual, aprobado con Resolución Ministerial No 316-2012-M|MP, la Directora
Ejecutiva, en su calidad de Titular del Programa, ejerce para todos los efectos, las
competencias y atribuciones previstas en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento, cuando dicha normativa la refiera;

Con los vistos de la Unidad de Administración, la Sub Unidad
de Logística, la Unidad de Atención lntegral Frente a la Violencia Familiar y Sexual, la Unidad
de Planeamiento y Presupuesto y la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional
Contra la Violencia Familiar y Sexual;

De conformidad a lo dispuesto en la Ley N' 30225, el Decreto

§upremo N" 350-201s-EF y la Directiva No 003-2016-OSCACD y en uso de las atribuciones
,g\nferidas en la Resolución Ministerial No 316-2012-MIMP que aprueba el Manual de
O_beraciones del Programa NacionalContra la Violencia Familiar y Sexual- PNCVFS.

SE RESUELVE

Artículo 1".- APROBAR la Primera Modificación del Plan
Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora No 009: Programa l'.lacional Contra la

Violencia Familiar y Sexual-PNCVFS, para el Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad con el
Anexo N" 01 que forma parte de la presente Resolución.

' Artículo 2'.- OISPONER que la modificación delPlan Anualde
Contrataciones aprobada por la presente Resolución, sea publicada en el Sistema
Electronico de Contrataciones del Estado - SEACE, dentro de los cinco (5) días hábiles

siguientes a su aprobación, a través de los mismos medios con los que se publicó el Plan

Anual de Contrataciones originalmente aprobado.

Artículo 3".- PUBLICAR la presente Resolución en elportalde
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Programa Nacional Contra la Violencia
Familiar y Sexual del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, comunicándose al
responsable de la elaboración y actualización del portalde lnternet del PNCVFS.

Artículo 4".- NOTIFICAR la presente resolución a la Unidad de

Administración, Sub Unidad de Logística, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto y la
Unidad de Asesoría Juridica del Programa Nacional Contra la Violencia Famíliar y Sexual

del tvtinisterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, para los fines conespondientes.

Regístrese y copu¡riqusse.
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